
PROYECTO DE LA COMISIÓN JUR~DIGW, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
MODiFICAR DlVERSAS CalSPOStCiONES DE LAS BASES DE COCBRDINAL~ÓN 
DE LA CONFERENC~A MEXICANA PARA EL ACCESO A LA ~NFORMACI~N 
PÚBLICA (COMAIP} 

CONSIDERANDO 

í. Que la COMAIP es un espaclo de cooperaci0n colaboracrón, promoción y f 

ci~fusión, integrado por la adhes~on libre y volunfaria de los órganos y 
organlsvios de acceso a la rnformacrón pública de las entidades federativas y 

/ 
del Instituto Federal de Acceso a la Informacrón Públrca y Protección de Datos \i. 

jf 

Persoriales 

*-Y 2. Qcie dentro de los principales objetivos de la COMAlP con el impulso nacional 
del principio de máxima publ~cidad la transparencia de la información y la 
apertura gubernamental, el intercambio de experienctas, razonaniíentos 1 1, 
jurídicos y de criter~os de clasificación, así corno tmstllsar la cultura de la ? v i  # r i  
transparencia y proteccrón de datos personales entre \a sociedad mextcana, t /,$ 
entre otros. y //-:  

\ $ 1 4  

el aitic~ilo 7 de las Bases de Coordinación de la COMAlP establece que 
el desarrollo de sus actividades la COMAIP se encuentra integrada por 

de coordinación siguientes el Pleno de la Asarnblea Genera!, el ,i 
Presidente de la Asamblea Genera!, el Secretario lecn~co  de la Asamblea 
General, las Asambleas Regionales, los Coordrnacfores Regionales, los 
Secretarios Regionales, y las Comisiones de Trabajo de la Asamblea General 

4. Que el artículo 10 de las citadas Bases de Coordinaci6r: prevé que 
Presidente de la Asamblea General tendrá ia represerltac~órt de la CClMAlP y " '" 

que dicho caigo sera ejercido. por c m  periodo d e  un aiio. por ei Presidente del ¿' 
Institulo. Consejo o Comisian de la entidad iederativa que sea designado por (1 
la Asamblea General ---" 

5. Que el artículo 15 de las Bases en comento señala cama atribuciones del 
Presidente de la Asamblea el convocar a las s.eslunes ordinar~as y 
extraordinarias proponer el orden del dia para las sesiones, asistir y pres~drr 
las sesiones de la Asamblea Genera!, ejecutar tos aciierdos del P1eno y el 
~ro~?a'ama de trabajo aprobado por la Asamblea General rendir un informe pi 
termrno de SLI gestión ante el f31eno de Ica Asamblea General. participar can$ 



representante de la COMAIP en los foros. congresos. convenciones, 
ceremonias y demás eventos a los que sea convocada Bsta. en los casos que 
el Pleno de la Asamblea Geríerai decida su asistencia. entre otros. 

6. Que en reunión de trabajo celebrada el pasado 13 de julio por los 
Coordinadores Regionales y los Presidentes de Comrsrorles temátrcas, se 
revisaron y analizaron las secciones III y IV, del Capit~ilo tll del Tít~llo II de las 
Bases de Coordinación, advirt~éndose que, el procedimrento para la 
designación del presidente contiene plazos sumatnente exterisos y, no se 
preven acciones a seguir en aquellos casas en que el ijrgano LJ organismo de \;) 
acceso a la ~nformación publrca (OAIP). al que pertenecia el presidente que t 

terminó su encargo de forma anticipada, no designe a un nuevo presidente o 
encargado que asurna las funciones o que el órgano de gobierno encargado J A' 

de realizar la designación no lo haga en breve térmrno. ,,A 
J 

I: f. Que derivado de lo anterior, esta Com~s~ón Jurídica reconoce la relevancia de i, , 

modificar las normas relativas al procedimiento de designac16ri del Presidente 1 '' 
de la Asamblea General, con la finalidad de establecer lo siguiente i , 1\ : 

\ \ r f i  
a Los procedimientos expeditos y transparentes para la eieccrón ordinarra y 

extraordinarra de Presidente de la Asamblea Ge~eral ;  i:eí q ?J-q i 
ii * 

b El contenido mínimo de la convocator!a para elección de Presidente de la d 
Asamblea General, 

c. Las atribuciones del Secretario Técnrco de la COMAfP para llevar a cabo e'f -*a *-*-) Z .  
procedimiento extraordinario de designación de Presidente, hasta en tanto &4' 
se nombre a la persona que conciuirrá el perrodo respectivo, . -x 

8. Que de acuerdo al artículo 30, fracción III de las Bases de Coordinación y al 
articulo 4 fracción IV de las Reglas de Operacrin de la Subcomisrón Jurídica - -  _ 
corresponde a esta Comisión Jurídica analizar las drsposrciones normativas 
emitidas por la COMAIP así como proponer y elaborar mod~ficaciones a las 
~xismas ,@ -i 

9. Que en virtud de las constderaciones expciestas y en cumplrmtento a los / 
!>, 

1 ,  
acuerdos de la reunión referida en el considerando 6 ,  la Comisión Jurídica L--, 
propone real~zar modificaciones y adrciones a los artículos T2, 13 y 14 de \a 
Sección lll, y 17 de la sección IV del Capitulo 1 1 1 .  del Título II de las Bases dh 

01 Coordinación, para quedar corno sigue . 1' \ 



a i r u ~ ~  ii 
DE LA INTEGRACI~N Y FUNGIONAfibBII-MlO DE Lita GOMAlP 

CAP~TULO I r t  
DE LA ~MTEGRAGI~FB Y FklNGaONES DE LOS ~ R C A N O S  

DE COORDIWACION DE LA COMAIP 
SEGCIFSN I I I  

DEL PRESiDEI'PaTE DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Articulo 22. Se deroga. 

Articulo 13. El procedimiento para la deslgncacibn del Presidente de la ;P' 
Asamblea Getierat deberá contar, como mínimo, con Ias e tapas  siguienles: /" 

A. En eI c a s o  d e  elección ordinaria: 4i I ii 
I I 

8 
f 

I. PublicaciBn de la convocatoria cuando menos  20 dias hábiles an t e s  d e  la i B s .  

Asamblea en  la q u e  deba designarse al Presidente. h 
\ " I  
i % I I .  Los. presidentes d e  tos OAEP interesados e n  presidir la Asamblea $ ,  l 

,--:Genssdl, podrán presentar s u  candidatura ante  ef Presidente e n  turno, ; $ *+ : y - - - - - -  

/" j $ds*fro d e  los primeros diez días hábiles contados a partir de la .i 

/ 
:,p*;3ublicación d e  la cor~vocatoria. 

i /,,dr* 

La candidatura deberá ir acompariada de  las documentas  q u e  acrediten " 
el cumplimiento d e  los requisitos previstas e n  el arLÍculo ' l 4 .  

> 
't 

Itii. Recibidas las postutacíonec, ef Presidente en  turna distribuir5 las 
- -- propuestas  entre los miembros de !a Asamblea, e n  un plaza d e  48 haras  i 

hábiles previas a !a cslebracisn d e  !a Asaasbfea General. r, 

1 
" i, 

B. En el c a s o  d e  elección extraardin~ria:  l. L..-- - 
i .  Una vez que  se actualice atyuno d e  !os supues tos  previstas e n  E?! articulo 

I I  a IV del artículo 14 de estas Bases,  el S e ~ r e t a r I o  Tkcrickl. convocar& a 
cesión extraardiraaria d e  Ea Asamblea General, c an  el objeto d e  elegir a4 
presidente que conr,Eiiir& al¡ periodo e n  ck1rcia. Dicha scsió* 



extraordinaria, deber5 realizarse e n  un plazo no mayor a 15 día5 hhbílas a 
partir d e  que  se genere la varancia. 

I I .  EI Presidente d e  Instituto, Consejo o Comislbn interesado en  ocupar  la 
posición d e  Presidente d e  la Asamblea General dashera notificarlo a ia 
Secretaria T b c n i ~ a  dentro d e  !os t res  dias  hkbiles, contados a partir d e  la 
pubiicación d e  la convocatoria. 

La propuesta d e  postutación, deber& ir acompañad8 d e  tos documentos 
q u e  acrediten el cumplimiento d e  los rcicruisítos previstos e n  el artícuto 
1-1. -+-> 

111. Recibidas las  postulaciones, el Secretario Tecnico enviará a los i /  

integrantes de la COMAIP, por medio elrctrbnico. las propuestas  , 
presentadas,  e n  un plazo d e  24 haras  habiiles previas a !a celebracían d e  ,/ 

la Asamblea General. % 

En tos s t ipuestos  referidos e n  los apartados anteriores, la convocatoria 
deberá contener como mínimo: los requisitos d e  elegibilidad a los  q u e  alude 
cl articulo 1 3  d e  las Bases  d e  Coordinación d e  ta GQMAtP; el periodo para !a 
recepci611 d e  documen-taci6n y Ios terminos para I!evar a cabo  la eleccibn. 

Concluidas las e tapas  descritas e n  ambos  srfpueslos,  los candidatos 
expondrán an te  Sa Asamblea General los motivos y ias  razorles para o c ~ ~ p a r  

d 3 1 - C a r g o  d e  Presidente e n  un tiempo no mayor de  diez minutos. Una vez , -3 -" &puestas las p o s t ~ ~ r a s  d e  ¡os candidatos, se procederá a la votacibn. //4$ .-d ; 
,.,+'-,- - f 

",/ 

Terminada la votacíón, és ta  será  registrada por el Secretario Tkcnico, 
Y* 

procediendo a la designación y toma d e  protesta de! Presidente por c! Pieno , .- 
de la Asamblea General. 6 \ .'l 

"C:,! - 

Articulo 14. San carrsas d e  terminación del carga d e  Prclsidente d e  la Asamblea 
Genera! 

h 
1. Conclusiór: del ~ e r i o d o  para el que Fue clesignada, 
I I .  Kentrncra; 

\. 
, -  

111. Dejar d e  prestdlr el OAIP cii que per-tenece por cualquier motivo, , '1. 
!V. M~~ertcj  7 > < t  ,k . , *  



En 10s casos a qire se refierert las fracciones I I  a IV y en tanto no se desfgrie a! 
ncievo de la Asamblea General el Secretario Tkcnico coordinar6 las 
actividades y trabajos de la COMAtP que no sean del amblto de competencia 
de ias Coordinaciones Regionales yio de Izss Comisiones tematicas. 

Articulo ?s... 

Articulo 36 ... 
I" 

Articulo 17. Son atribuciones del Secretaria T&cnica /'# 

l.,. 
... 
XI11. Corivorar a sesion extraordinaria de la Asamblea General era el 
supuesto establecido en el artículo 14; y 
XIV. Coordinar las actividades y trabajos de la COMAlP en foc terminos del 
artieufo 14. 

Por Io anterrorrne2nte expuesta y con f~ir3damr;nio en !OS artículos 29, Iracciói? V y 
30 fracciones II l l  1V y X11 de las Rases de Coordinación d e  COfJIAIP 4 fraccicín 
IV de las Reglas de Clperación de !a S~lbcomtcron Juridtca y e r  cttmpi~ir\iento de 
los acuerdo5 de [a sesion iie rrabaio del 13 d e  jt1113 de 2010 la Cdorrl~s~on Juricfica _ - -7 

. . i  / 

' / e / '  

, 

ACUERDO 

PRlMERG1. Se aprueba el proyecto de la Comist8n Jurtdica, rrtedrante el cual se 
n?odrf~can y adicionan diversas drsposiciones de las Bases d e  Cosrd~nacion de In "' 
Conferencia Mexicana para el Acceso a la fi7.fclrmaci0n Púbttca en los t&rminos 
exnuestos en el cons~derando 9 del presente acuerdo 

\ 
CZ . b-" 

SEGUNDO. Se instruye al Pres~der~le de la CamisiOn Jitríarca para que cornunrciue 
al Secretario Técnico de la COMAIP, el contenido dcE wri;si?ntc-l acuzrdo a efecto i 

de que sea considerado para su discus16n en el arden del dra dcv la piáxrma sesión 1 
exiraordrnar~a de la Asamblea Gerieial - L 

i i  

L/.;- 
TERCERO. El presente acuerdo entra en vigor al momenio de sii aprohacibn\ 

?> 

r ?  

\ 

i 



Así. lo acordaron por unanimidad, los integrantes de la ComisiBn J~irídica de la 
COMAIP. en Sesión Extraordinaria celebrada el trece de agosto de dos mil diez. 
Los integrantes de la Comisión Jurídica, firman al calce para todos los efectos 
legates a que haya lugar 
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